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Tercero.- Que la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, establece en su artículo 
2 que la libertad religiosa y de culto comprende, el derecho de toda persona a) (...); b) Practicar 
los actos de culto y recibir asistencia religiosa de su propia confesión; conmemorar sus 
festividades; celebrar sus ritos matrimoniales; recibir sepultura digna, sin discriminación por 
motivos religiosos, y no ser obligado a practicar actos de culto o a recibir asistencia religiosa 
contraria a sus convicciones personales. 
 
Cuarto.- Mediante el presente Convenio de colaboración, la Ciudad Autónoma de Melilla y la 
Comunidad Hindú de Melilla quieren dar cobertura al ejercicio del Derecho a practicar los actos 
de culto y mantenimiento de las creencias religiosas de los miembros de la Comunidad Hindú de 
Melilla. 
Por lo expuesto, las partes, reconociéndose mutuamente capacidad legal suficiente para 
obligarse, acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes, 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- Objeto del Convenio. 
El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de Colaboración entre 
la Ciudad Autónoma de Melilla y la Comunidad Hindú de Melilla, en los aspectos relativos al 
mantenimiento de instalaciones destinadas a su sede social y religiosa, para la práctica del culto 
y seguimiento de sus ritos y tradiciones, así como en general la promoción y estímulo de los 
valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y lingüística de la población 
melillense. 
 
SEGUNDA.- Ámbito Territorial. 
El ámbito territorial del Convenio es el de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
TERCERA.- Régimen jurídico. 
El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como lo establecido 
en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de 
subvención directa cuando las subvenciones que se vayan a otorgar estén previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en los términos recogidos en el 
Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones.  
 
La Subvención a la Comunidad Hindú se contempla de forma nominativa en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2018, con la Aplicación Presupuestaria 
01/92407 48900, por importe de 20.000 € (Subvención Comunidad Hindú). 
 
CUARTA.- Actividades a subvencionar: 
En el marco del presente Convenio, las actividades que deberá realizar la Comunidad Hindú de 
Melilla serán las siguientes: 
 

a. Los gastos de alquiler y generales de mantenimiento de las instalaciones de la sede de 
la Comunidad Hindú de Melilla. Se considerarán como gastos generales ordinarios de 
mantenimiento, aquellos que sean necesarios para el normal funcionamiento y actividad 
del Centro, considerándose como tales los gastos de luz, agua, seguros, limpieza del 
Centro, etc... 

b. Todas aquellas actividades que faciliten a los miembros de la Comunidad Hindú de 
Melilla, la práctica del culto y el seguimiento de sus ritos y tradiciones. 

 
En ningún caso se establecerá relación laboral o funcionarial alguna entre el personal que 
participe en el desarrollo del presente Convenio, siendo responsabilidad de la Comunidad Hindú 
de Melilla todas las obligaciones que conlleva la contratación del referido personal, debiendo 
garantizar de forma expresa la adecuación de la capacitación profesional y laboral del personal 
que en su caso contrate. 
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